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El \'Ilnbtro dc IÜ1Ckndll,
Aj'~ JOj"IO H.'\J¡i-H:f1A DE lftl!\10

Artículo s{'gundo>~Liis p.nteriorc~su¡¡p-eusjonesno;;erOn de
aplicación a ias mercancías que se.- itnportenen Jos n-gime'IH
de importación temporal, reposiclón oadmÍsión t-emporaL

Articulo tercero,-A efectos de lo .dispuesto enej apartadl.'
dos del articulo sexto del Decreto dos' mil dento se'>enfa y
nuevú/rnH novecientos sesenta y cU'6tro, de nueve de julio.
la base del Impuesto de Compensación de Gravamenes lnterioe

res a la' import,¡"ción de las citadas rnerc~mcias veridra deter
minada adicionando al valor en Aduanada las misma<; los
.derechos de importación que hayan sido satisfechos.

A&i lo dispongo por el presente Decreto, dado f:n Madrid 8
veinticinco de octubre de- mil novecientos setenta y cuatro

DFCRbTO '308311974, de 25 de octubre, por el que se
prürrogf1, por un plazo de tres meses,' la suspen·
sion en la. aplícacíón del Impuesto de Compensa~

ciún de Gravámenes lntedoresa laimpqrtación de
fIeles y chapas rnagnétí-eas. comprendidos en la$

. partidas arancelarias 73,12.A-l, 73.13.A-l Y 73·15<B---3.

El Decreto mil ()choCicntos cuarenta. y tres/mil novecientos
sdenta y cuatro, de veintisiete de 'jumo, dispuso la suspensión
t'n la aplicaclóll del Impuesto de Compon"aCÍón de Gravámene¡
Intpríorl'6 a la importación. de fletes y chapas.magnéticas como
pl'tmdidos en las párlidas· arancelarias 73>12.A~1, 73.13.A~1 y
73. 15,B-3.

La situación coyuntural d~l mercado interior aconseJa
prorrogar, por un plüLode, tres meses, la citada s,,!spensión,
mediante el uso do la facultad concedida al Gobierno por el
ultimo párrafo del apartado dos dél artículo doscientos once
de la Loy r;uan,nta Y uno/mílnovecíentoSSf}senta y cuatI'O, de
once, de junio.

En su virtud, a propuesta; del Mlnjstro de Hacienda y previa
deliberacÍón del Consejo de "Ministros en sureuni6n del día
vei.ntícinco dé o(tu!Jre de mil novecientos setenta y cuatro,

Articulo segu_ndo.-Lar..n_térior suspen:sión no será de apli
cación {:lJando ta citada mercancia se importe en réglm-en de
adm¡sión· ü:mporaJ, reposición o importación temporal.

Articulo terc('ro~A efc~r.tO$ d.8 le dispuesto en- el apartado
do;; del nrticulo 6(':-.:to del Decreto dos mU"ciento sasent-a y
nueve/mil rwvpClent.os sesenta y cuah'o,de' nueve deiuHo, la
bd6edel [mpuesto de Compensación de Gravame-nes Interio
res :l la ImportAción de, las citadas mercAncías vendrá detenni.
di<iu adido11<;mdo a-l vulor en Adu~ha de lás :mismas 10$ dere~

c1;os dc, importación qlle hayan sido saHsfechos.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
~":illHcillCQ dt.> u<.tubl-e de mil novecientos setenta y cuatro,
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Arlicu']n p¡im",rO --5<: suspende parcialmente, por un plazo '.
de tre',l me!,;~s_ c-I:.lntadc!;i; a partir del dJa nueye de octubre de
mil noveci-ell los s~tenta Y cuatro, la aplicación del Impuesto de
Compensación de Gravámenes lnteribres a la importación d-efle.
jes y chapas magnéticu5,' qüe present~n una pérdida: en watios
p0r kilogramo inferior o igual a cero coma setenta. yclnoo,'
clasificados en las partidas arancelax:ias73.12.A-l.·· 73.1:J.A·l Y
7:3_1.'5,H-3, mE'dit\llf.e la r-oducci6n de los tipos lInpositivos 'CO

r,fo'spondientes en los porcentajes precisos -para que ia. tatUa
apJicuhIe:ica el U110 coma dnco por ciento.

Articulo s-0gUJ1dQ,~-Las anteriores suspensiones no serán
d.. aplícación cuatldo las ótadas mercancías seímporten en ré
gimen dp admisión temporal, reposición o !mportad6n temporal.

Así lo di5pongo por .el pri:,scnte Decreto, dado en -Madrid a
veinticinco de octubre de ¡tiH rioveCientóS setenta y cuatro,

DISPONGO,

Fl Mín","¡, ~u; Hile, onda.
A"... :O:\l() B-\I~nFltj\ DF IHI\lü

FRANCISCO FRANCO

Merc;ancías

Cebada.
Avena.
Mai2l'.
Sorgo.
Mijo.

Partida
alancüiaria

to.03.l'h
1O.04.B
lO.úS.B
10.07,B-2
Ex. lO.07.C

DECRETO 3082/1974, (/e 25 de octubre por el qU(¡' se
suspende parcialmente, por un ptaZ.Od~l tH.fS meses, 
la aplicacián del Impuei>to de Com.pensación de Gra·
vámenes Interiores a la importación de dete:f'1nina·
dos productos siderúrgicos, comprendidos en las
partidas arancelarias 73, 12.C-4. ,n,12.D" 1,-73.13.D-2-d,
73>13.D~3~a y 73.13.D-3-0_

El Decreto dos mn quinientos vcintiséishnll novecümtos se·
tenta y cuatro, de nueve de agostO, prÓl'rogó la suspensión en
la aplicación del Impuesto de Compensación de Grav4menes In·
teriores a la impottaci6n de primeras calidades de hojalata' y
fleje estañado ,oe -hierro o de acero no espedal, q~e fué die
puesta por' Decreto mil trescientos treinta y siete/mi] novecien
tos setenta y cuatro, de 'iE:inticiuco de abrí1.

Lé. permanencia del elevado nivel de preciot:i e:ds-;tente en
Jos mercados internacionales de productos siderurgicos y la
insuficiencia de 1~ producciÓn nacional par!) satisfacer la dc·
manda de la industrja conservera aq:.mseju3 prurrogar la cita.da
';us¡Jensión, incorporando además la chapacromctda y la. chapa
p,t'¡Brada lnegra), con el fin de poder, disponer de productüs
sustitutiVfJS de la hojalata para el. envasado de conservas, me·
diante el uso de la facultad COr'.cedida al Gobierno por el
último párrafo del apartado dos del articulo doscientos once
do la Ley cuarenta y uno/mil noveciehtos sesenta., y cuatro, de
once de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de-Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en-su reunión del día
\reÍ<ntícinco de octubre de ll;üf nG\'lKiC'n-fos setenta y rugtro,
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DISYONGO. FRANCISCO FRANCO

Artículo primero.~Se suspende pardalroente, por Ufl pl~o
de tros' meses, contados a partir del dIa quinco de octubre
del presente año, la aplicación de! Impuesto de Compensación
de Gravámenes InteJ;"ioros a la importación de' Jas mercancías
que a contínuación se &eñalan, mediante la r-ed-u-cc;ión de lo~

tipos impositivos -corresporrdiento3 culos porcentajes preciso::
para que lá tarifa apUr.able sea el uno cOllla,cinco por dento,

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
P¡lrtida

a,anc"luria
Mer(.'ant::fa$

22870
73,12-D-1 {prir:neras ~alidades.de ho,jalata: y fleje estañado de
73.13<D-3-a hlet:r~ o da acef? _no especltlL de lado minüno

strpenor a 457 mlhmeÍl'C-S,
73.13.D~3~c 1Chapa cromada.
73 12 C-4 {ChaPáPréparada (negra) con Jado mini mo supe·
73.'13.'D-2-d ri~r a 457 milímetros y espesor máximo de 0,40

mIlímetros, •
1

IíESOLf../CION de la_ Direcciór¡, General de Forma
ciÓn I;rol'esimwl y Extensión Educativa ppr la que
se dan normas para el descirrolm de· la Orden mI
nisterio/- de 17 de ¡unio último, que estructura el
sistema de Ens"eñe:mzas de Formadón Prúfesionál
en CelYros de Educa·don Especial:

Estructurado el -síst8ma de las enseüanzas de Formación
Profesional en CeTll'ms de Educaclón Especial por Orden mi·
nisterial do 17 de junio próximo pasado ("Boletín Oficial del



4 ALUMNADO

I~HOGfl.AMA5.DE LAS HAlvlAS PROFE.SIONALES

'1 Lo' '.P'D9rá.n seguir los estudios de Formación Profesional
de P'(f1l1N' gratto en Centros de Ethwación Especi.al los alum
n-Os' (Jite',: reU:t1an las <:oudicion'és:, eS,tablecídas ,en el articulo 8."
en i11~,cip.n.,qon el ,;apanatlo:-&) , de, la ,.d~spúsidón ,transitoria ter
cera ,díjl, Decretó 995/1~74:; <treo 1'4, pe 'marzQ.

4,.?,." fa,ra,:pOdar', iniyia1'.,ctos 'estudiqs de Formación Profesio
nal.~ exfgirá un diagnósUco rn~,dtco-psico-pedagógicoque de
términ:e-" lM apUt}ldes, .. posibilidades y vocación que permitirá
una:',.-m4tY'm·' ,a.como,dác,ión.- entre éstas y la Formaéión Profe-
sionJ¡ll': ' ,

4~,3, El álumno podrá, CUrSllr In profesión en la cor:resp0n
dürn:t~ rarp.a que; -- de ' entre lis .fijadas en el anexo 1 do la
Ord~rt J1úrri5te-dal, d~1 .)3' 'del p'a~o:~lb'mes de julio, se impartan
en ei,'Centra solicitante y 'sean, 'll1ÚS adecuadas a sus peculJari
ilitdes,:, 'de :f>cuel'd-o: con él ',informé psico-pedagógico y la defi
cÍcl1,lfia:'Q lncnpaddad *det alumno.

4.,4':', '$BI1~~ obtigatoria la afiliati0-lJ a la Mutualidad del SB
gut'o',;'Escohtr en' su condición de alumno dé Formu.dón Prüfe·
,,¡om'l).

fJ: TITULAClON

51.~~' :$uiH~tadus Sátisfa¡;:tpr1a;rnt~ntp p:or el alumno las ~ns-e"

ñftn~fÚ' --,lB Formacíóri Ptofesio:n,aJ, 50 le expedirá el corre:-;pon'
áiente:: tHillo,

6,2.,::::,5'(, ,-eoul,o' ,cPhseCUénGÍa dI:] ínfi.wDle médico-pedagógico
y a .:f}.l,~c.i:o de la 'Di.rección' de.l '~l~tro, ~e estima que el aJumno
ha, H1.ga~ :al lím:tte d:e, ~us-'< PQsib,iiída4es de aprendizaje. pero
sin ~ne:r -el nivel nElcesarip. para la obtención del titulo de
Forl)1~Jón ,ProfesIonal.-. se le ot,orgará, por el Centre Un cer{W~
cad<r'acreclitatiy,o qe lQS estudí'ú$, cursados, en el que figunl.r>ín
las tar¡::ras: qU~ Pll0de ,I'-eaIi:~ar.

Lo:,qu~ digo- ca vv. ss: pata 51) conodmientd y demas efecto'>.
Dio-~:!gpard-e '$ 'VV, SS.
M~iq,' $1 'de -octubre de W74.--El Director general. Ma·

nuel Aá~oyo ,Quiñonoes. '
" ".

Sre.s~ 'Subdfredores generah!:s 4e Extensión de la Formación
, Profl.;"'5i.oh.a1 y de Edl1ca'~i6'n PC1'H1anen1.e y Especial.

,l. 4- LO$- "pr9~rUl11as, nprmas nié,todb',ógicas, -etc., de lBs J'lt

. mas:, pr:offlsionales. serán lQs .establocidos 6rt la: Orden mini,,·

1
rial )i~ ,M de íulio' de 1914 ·(«BoleHn Oficial de'l Estado.. de 26
de agost~)j

I 5<2::-. Dadas 'las,.cwactertsÚr::as especial(,s de este ahlmnado,
" los 'programas,. 'normas, pedagógicas. horario. etc.,.- aludidos en
1 el p'ú-P.to:'anterior. 'tienen valor merarúante indicativo y se des-

f\'T'l"oJl.~~.n :slguiendú el '13tr{)o .:qúe ,.imponga el desenvolvimien
t~. y :,p<?s:i1¡iÜda4es:de 'cada: defldente, sin toner ,en cuenta su
edad:)íl,'re('juerlr q.ue ,los estudios se distribuyan en cursos )'!~-

gura:ré~:; . .
S~3,:" ,Sin pqrjuiciQ de,L informe- médico~l'sico-pedagógico pre

vío :a:~: .i:{)gr~o en el Ce:ntro; 'el' atU't)1no será sometido periódica~

m~n.t;e: ~ _eXám~ne~. de,' ,esta> m:is)n'f{ índole, que peru1its.n gra
dua·r"'ad'~cua-darnente'las', enseñanza:s de Formación Profesional
q:ue"':',réi:::.~be, :atemperando' >~u inténs'ldad y extensión a dicho
info!;ln€;; e' inc1uso "suspendiéndolas si S~ H€gó e:l tope de posi-
bilida:~t's, '
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:fiL {tlumnado, _T No, obstante lo tlispuesJo en el articulo

quiQ-tb de ia Orden mínísteríal: de 17 de JUDio último sobre, vo
lum~ri: ~e ,'a.lumnos; en' ial;;- -secciones, _a efectos de poder- obte
iler.,'Sl1bVQ'n~joll~s,__se T,e9uel'irá un mínimo de doce aJumnos en
{;ada:;-p_rot~si6n, cr0Jl-trq_:,,~e la co;resP01idiente 'rama, '"

:1:5, Adscripeión.-A la$ -Secciones se las. adscríbira a una
E%úéJa'nEsiataJ de Formación Profesional, en la que sus a)uJn
1'105 deb~ra!1 form:alizar matrícula:

. 1.1. LO$ Centros 'de Ed1,ltación "Es~cial :que, ,al, amparo de
lo ¡jÍspueslo en el at;UcuIQ' 30 del PEtcre.to .{j95/11]l74,:: de, 14 .de
marzo (.B(}leUn. Oficial, (i,tt Est·ado,., ,de ,18 d~e',:al:)1.i~r pes,een· esta
blecer Secciones q'e Fonnaclón', Pi'ote~.~QntU•. 16.- SQt~ci-tatan, "a
través de la DelegaéiÓ1l PNvinci~l.c-orresppndientei c~rri.p:Jitne-Il
lando el ana,xo qu~ figura 'en la :pre$~:nté Il~,s{)ltIdóil.

1.2. tos Centros 'que, de': ,act:j.erd:O ,con ·l~ r.OJ;'1ná quinta de
la Orden ministerial de·17',,:de Junio, ae:-.J9!~',-'tBngan solicitatlli
ya la a;uJorízací6n de iUmJiQllamiento: de ,,:una,· o. :mas' secclPne-s,
quedarán liberados de formular ,,~l' ,á-lleX¡) , Él qU:~.:~'ie', rriti~ll'ii' el
p'unt9 anterior, si bien.lá 'o!:;ubdirecciÓ'n General 'de 'Educticl:ón
Pennanente y Especial, .~~,uimd-d falt&i'-e, alg.¡no: d~ los' d,ato,,.,
exigidos en él, solicitará d~I interes:a~Q '8u"apoí-'tq.c:i'6n; qúetlltl1'
do en tanto en suspenso ,e-l ..expddiente,

., ;rRlI MnAé¡ON

Estado.. de- 13 de julio siguiente:1, se: :hace preciso ,njar l~na&
normas de at;:tuación en cuanto sf:' rEl!fie~e ,.'a, la _tVi.rni!adótl de
los expediEtntés' de .s:o:licitlid :'Y cóndicloue:s _.rpínimas i:fue' il"e1Wn
reuhir los Centros, tanto' ~stata.l.e1i e,omo ,,'Uó': ,-esta,tit,)~s que, al
amparo de lo establecido, .en el" artículo,,:'3.(f'derJ)ecreio. 9:95/
lt}74, de 14 dE' mar)o (<<Bple,Un 9fÚ'i~.l ,:d~:( EstAdo» :de,' 1.~, 'de
abríll, y Orden ministerial: :de a1;lterior refcré~lcta;-. $oF9it~n, ,aú~

tonzación de funcionamku;it.o de Secciones' d~ FO,rrlJJlÜón' Pro
fesional. señal4ndose al PXbpio Hampa. :los,. programas" ep-. las
-ramas y profesiones que'." teniendo 'en ,'cu-etita la.s tifcutiqrjda.
des de cada sujetó y tipo,. de deficiencia, J)'úoo'e¡n cu:rsar é$tos.

El?-' su virtud, esta' Direcó6n Gen~al,,'en Us,O de las ,B:td-bu"
ciones qUe' le están conferidas, :l"p-r -el :-anf¡;;.ulq ~/' dtr 'la 'Orden
ministerial antes 'Ya mel1CionRtia de ;1.7 de iU1110 úl,Umo" e:;ta~

blece las siguientés nornt:as' para 'SU ."de.sar-mlloi

-l. SOLICITUDES DE AUTORllAÚlON DE, rUNCIONAM'¡EKIO
't

2.1. Recibido en la Dele'ga.c¡ón""Prov-iÍ't~:itd d al'lf,Xo: Si;') ole
\'ará~ la patición a lá Di~'(':c,lón :''GÍ'meral dé' Formación Profe
sional y ,Extensión EducatiVa. con':stl pr-opu~sta" pre~,i'l¡( ~1,1n{.()r
me; del Coo-rdlnador provincial d¡¡;. Forn;Hú::ión 'flr¿t~¡g'iQilal 'Y del
Inspector Ponente de Educaciólf'Especta(' . ~'

2.2. A la vista de los 'expodi~l'\tcs, y' cciip,probudQs, por Ios
informes en- ellos emitido:,;,'" gue, -aní caso,' 'necesaTiÓ' ,po~r'a 'flcor·
darse su ampliación en :determinado ~'5.en-tlao" -tanto ~1 c~mpli...

miento de las ·condiciones mínirturs fijadtt.,s ::~n ,el atYtxo- 'romo
que 'las ensefiarizas dé· ,cttya imparlieión.,:'!?é' solIcita reúíleri
la$ condiciones exigidas e,n .,orden a Jas-,p'écuHatid.~qes: de- 'las
defioiencias' o inadapt~ciones' de ,,',cl:id~ 'sui,áto, ,Si? ':rtídtktara !a.,
Orden ministerial de autorización; " ".

3, CONDICI0Nt,S 'M!KIMA:S' CE'LA SECCj¡ON

3.1. Materiales.~·-Djspondián, como fniarmo para los' ahnn
nos de Educación Especial:;. 'de ,?n aula :.dé' '~m!?eftanza tfiarica
y otra da ~aller, así como 'e.$pacio ,para' pí'.a,ctjc~.,

Las rescimtes necesidade's~"'de espncio" o loc:al~'- ppdr,an :'ser
cubiertas con las que se. utilice-::¡ én .el Cent:n), 'del, qU,~\ dep.~n'da
la Sección. .~, '.: .- "

~3.2. Profesorado,~El suficiónte; :oata luf.; materias sefiiÜádus
en el a'rUculo 11 del Decreto 995(l974 dé 14. de marzo E!n' las
áreas de conodmientos téClu'-C08 y ,pr¿ttié:q~, de 'Cién-qi~s'Apli..
cadas,y Formativa común. : .

El profesorado debOf'á ,estar im. posésiÓn d~}1 C~r~HlC8.,do" de
aptitud pedagógica que re~lalllan't~ría-ml;'-ille'se 'exHa a condi
ción de que la progresiva ,prgarlizaci.ón de, .los. cursos' de capa
citación del profesorado lo 'haya :hecllb' posible.

Podrán ser Profesores 'd~ taRer 10ff' 'qne~ desbmpeñáStm el
cargo de Maestros de taller a: la, entradfl .en 'vigor- de' le. Les
General de Educación. " '

3.3. Pedat;6gtcM.,--Pocrrá cUtnpHr~e -esta 'c'(ll1,dkión con el
m~1erial de que disponga :el Ceritro 'sí'-'a"i. a'de(litAóO a las ·en~
senanzas que se pretlmd;;}n: ,impartir.

•

•
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ANEXO

23031

SECCIONES DE FORMACI0:< PHOFESIONAL EN CENTROS ni EDUCACION ESPECIAl.

Datos- de la Sección:

Denomlnación ,., , .
Localidad « ••••"" •••••••

Dirección .", 'fe-Jéfono

. , " .., , ,

........ " ,

Integrado en el Centro de. Educación EspedHJ

Dirección del Centro - " .- ,,"

El Centro de Educacíón E",pedal perteneCE;

o E~jado.

O Corporación pública.

O Patronato.

e Institu,Ción privádu.

CHpadcfad. rJt, la Sección:

NúnrPl'o de aulas .

Número de pucstcsen aulas «

,Número de puestos en taUeres

Número de puestos en lahoratorios

Número de puestos en aulas ospecü\ks (dibtljo, ;d'ícmm;, dcJ

Sl~cción do primer grndo:

RamaSt

ll·

Proft'sonldo:

:'1':

....................., , ,

«., _ ~ , •••••

... , ....•.,,: ,, ..,., , ~

" ".- , .
............... ,. , .

., "' .

Númf>l'o de Prol'esü¡0s

~-- H',)laS lu tin
sU.manal"',;

•

Propiof; Sección

........................ :...

C:J~lpartidos

·,.····,0·· .. ·'.·, ..

.......... , ••••••• » .....

•de- Tecnología.

de 'Técnica::; .:gráfi:cas.

de Ciend~s.

de L~ngua.

de 'Mat.emátiu19.

de Idioma lÜoderno.

de Religión.

de ,Educación C. 50[;1Ii1 yP.

di;l Educa::i('_,l flsiu) y Dp.

Profesor deJ'it!1er o L4boratorÍo.

.....

, .. , : -

. , ..
. , .
. , , .
. , , .



Eda.des
DaftcieI)tla o inadaptación

qUé padece
15

Perturbaciones Lenguaje ....•.

Déf,f¡.Udlci9l:1: S-ordQ~ .. ;; .•••;

D'et. audi~Óh: HipOácú6lc:Os.;

Def.visi6nt Ciegos ,.;.~ .. ;; ......

AII;lb1tCl~S ... ,,~ .. ;

Def;~n-V~lecttlesilírottes. :','" •¡
.Rétr,a~p-s w:éntales ,ligeros,.

> Retra$ad()S111eQtal~'médjo~..

~etra$,t,\dmi',:m~ntales"'severos-

profundos ...,..,
l?ef, m\ÍltipIes; inclu~da~ará~

16

I

17

j

lB

I

I

1

19 20

-

ALUMNOS

Total
21 100

Sexo

V I H

Réginlfjn

Intermido I Medio 1" Externado
:lensionista

t

Grado 1 '
de ate<l.adón ObservaCIOnes

t11 , •

'"
~

zaje

awendi- I

iSajUSte,S soCioftúniUares

persPP.B.lfdr,ad

l'

••
----_.,,

I

---- .-
I

~

I

- ..

m Indíti-uesecüandO:;ea pr(}(¡~Q.e'lJ.te.

a de de 19 ,......

~

p
"}."

ILMO, SR DIRECTOR GENERAL DE FORMACrON PROFESIONAL y EX'tEN!;roN EDUCATIVA"
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